
 

Acceso mediante prueba de aptitud 
Especialidad: ARTES 

Criterios de evaluación 

La prueba de aptitud consistirá en resolver o responder correctamente a los tres 
ejercicios propuestos. 

El primer ejercicio consiste en la resolución gráfica de un problema de representación 
espacial planteado en sistema diédrico, perspectiva caballera, isométrica o cónica. 

El segundo ejercicio pide un análisis estético e histórico de obra de arte contemporáneo 
facilitada por el tribunal. 

El tercer ejercicio consiste en el análisis técnico de una obra de arte facilitada por el 
tribunal. 

Cada uno de los tres ejercicios se valorará de 0 a 10 puntos. La calificación final del 
ejercicio será la media aritmética de dichas calificaciones. 

El tiempo máximo para la resolución de la prueba será de dos horas. 

El alumno debe acudir con el siguiente material de dibujo: lápices o portaminas, 
sacapuntas, regla, escuadra, cartabón, compás y papel A3. 
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